
 

FORMULA A PUBLICARSE 

 
La unidad Técnica de Concesiones Mineras de la Dirección Regional de Energía y Minas de 

Huancavelica, hace saber que ante la imposibilidad de Notificar personalmente a la(s) personas 

indicadas(s) a continuación, en aplicación a lo dispuesto en el Art. 20.1.3 del Texto Único Ordenado 

de la Ley 27444, se procede a la notificación por edicto: 

 

CODIGO 59-00039-22 

NOMBRE CCORI HUASI 

NOTIFICADO JOSE ANTONIO DEL PINO PALOMINO 

INSTRUMENTO Resolución N° 007-2025/GOB.REG.-HVCA/GRDE-DREM, de fecha 11/03/2025. 

CONTENIDO ARTICULO SEGUNDO. – HACERCE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO, decretado en 

la resolución de fecha 07 de noviembre de 2023, sustentado en el informe Nº 

185-2025/GOB.REG.-HVCA/GRDE-DREM/AL-ABS. 
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